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2.4. Prem'ío «IV centenario de la Batalla- de Lepanto».

- Premio de 25.000 pesetas a don Luis López Anglada. pOr
«Oda marinera en recuerdo de Lepanto», donado por los
«Aseguradores de TraIlSPOi'tes Marítimos».

2.5. Premio para poesías y fotografias, donado por la Ofi
cina Central Mar1tima.

Poesía:
- Premio de 25.000 pesetas a don Marino Sánchez García, por

el poema «Cua-derno de bitácora».
- Premio de 25.000 -pesetas a don José Oerardo Manrique de

liara y Velasco, por el pOeMa «Cantil de la memoria»,
Fotografl..:

- Premio de 25.00Q pesetas a don Carlos de la Rocha Mille.

2,6. Premio «JuventUd Marinera», donado por la Subsecre
taría de la Marina Mercante.

Desierto.
El Patronato, de acuerdo can 'las atribuciones que tiene con

feridas en la norma 3.8 de la Orden de la Presidencia del
Gobierno de fecha 17 de noviembre de 1970. acordó apUc.ar los
fondos del premio cMarina Mercante». donado por los «Asegu
radores de TransPOI'tes Marítimos», R los libros y poes1as.

Asinúsmo el Pa.tronato acordó que este afio se celebre la
entrega de los premios en fecha coincidente con la de los actos
que se organicen con motivo de la conmemoración de la Batalla
de Lepanto. hecho ta.n relevante en nUestra historia mar1tima.

Lo digo· .. V. E... 108 procedentes efectos.
Dloo guarde a V. E.
Madrid, 13 de julio de 1911.

CARRERO

Excmo. Sr. Presidente del Patronato para la adjudicación de
106 premios «Virgen del Carmen».

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDEN de 8 de ;unfo de 1971 por la que se auto
riza al Banco de: Créditó Industrial para conceder
créditos destinados a la reestructuración y moder
nfzactón de las empr.esas periodísticas.

Ilmo. Sr.: Este M1I11sterio, vista la petición formulQda por
el Ministerio de rnfonnació:n y Turismo sobre la necesidad de
facilitar mediante el crédito oficial la- rees4ructura<:1ón y mo
dernización de las empresas periodi.sticas, ha estimado conve
ruente el crear una linea especial de crédito dentro de la
Banca oficial; con un limite máximo que' permita la concesión
de los créditos' que ·faciliten el objetivo previsto.

En su consecuencia, este _Ministerio, a propuesta del Insti
tuto de Crédito a Medio y Largo plazo. ha acordado:

Primero.-Por el Banco de Crédito Industrial se podrán con
ceder créditos a las empresas periodiaticas para permitir la
reestructuración y modernización de las mismas.

Segundo.-Laa empresas sollcitantes del crédito deberán jus~
tifi<:ar ante el Banco. mediante la oportuna certificación, su
inscripción en el Registro de EmpresasPeriodisticas del Mi~
nisterio de Informae1ón y Tur1smo'y adj-untarán el informe
favorable de la COmisión Interminister1al, constituida en el
Ministerio. de Información y Turismo pOr Orden de la Presi~
dencl.. del Ooblemo de 8 de juIlo de 1910.

Tercero.-El crédito máximo a conceder no podrá exceder
del 70 por 100 de las nuevas inversiones fijas a. realizar.

Cuarte.-El tipo de interés. plazo y demás condiciones de
orden formal y reglamentario serán las establecidas para la
línea. de crédito «industrial.general».

Lo que comunico a V. l. para. su conocimiento y demás
efectos.

Dios guarde a V. I muchos añOs.
Madrid, 8 de junio de 19'11.

MONREAL LUQUE

Ilmo. Sr. Presidente del Instituto de Crédito a Medio y Largo
Plazo.

ORDEN de 26 de ;unio de 1971 por la que se a·prue~
ba a la Entidad «Mutualidad de Levante» (M-UO)
la documentación correspondiente al seguro de res
ponsabilidad 'civtZ general.

Ilmo. Sr.: Visto el escrlto de .Mutualidad de Levante»
(M"140) en solicitud de aprobación de la- proposición, póliza,
bases técnicas y tarifas del seguro de responsabilidad civil g~
neral, a cuyo fin acompaña los ejemplares reglamentarios; y

Vistos los favorables informes de la Subdirección General de
seguroo de ese centro directivo y a: propuesta de V. r.,

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a 10 interesado por
la indicada Entidad, con a-proba1~ión de la documentaeión pre
sentada.

Lo que comunico a V. l. para su cQnocimiento Y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos ai108.
Madrid, 26 <le junio de 1971.-P. D., el Subsecretario, José

Maria Sainz de Vicuña,

Ilmo. Sr. Diredor general de Política Financiera.

ORDEN de 26 de junio de 1971 por la que se auto
riza a «Mutualidad de Levante» (M-UO) para ope-
1'ar en el seguro combinado de incendio, explosión,
robo y expolíación para mobiliarios partfeul«res~

Ilmo, Sr.: Visto el e•.'~crito de -«Mutualidad de Levante»
(M-14m en solícitud de autorización para operar en el seguro
combmado de incendio, explosión, robo y expoliación para mobi~

liarios particulares, a cuyo fin acompaÍla los ejemplares regla~

mentarios; y
Vistos los· favorables informes de la Subdirección General de

Seguros de ese Centro directivo y a propuesta de V. l .•
Este Ministerio ha tenido a bien acceder a lo interesado por

la indicada. Entidad, con aprobación de la documentación pre
sentada (proposición, póliza, bases técnicas y tarifas). .

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid. 26 de junio de 1971.-P. D., el Subsecretario, José

María Sainz de Vicuña.

Ilmo. Sr. Dire.ctor general de Política Financiera.

RE80LUCION del Servicio Nacional de- Loterías
por la. que se. hacepúbltco haber sido autoriZada
la rifa de carácter benéfico-docente que se cita.

.Por acuerdo de este Servicio Nacional de techa 2 del Mtual
ha sido autorizada la celebración de una· rifa de carácter be·
néfico-docente a la Federación Nacional de Sociedades de Sor
domudos de España, con domicilio en Madrid. calle de la. Be-
ne!icencia, número 18 bis, debiendo verificarse la adjudicación
de ios premios en combinación ron los tres primeros premios
mayores de~ sorteo de la. Lotería Nacional del dia 15 de diciem
bre de 1971.

Premios adjudicables: 1.°, un automóvil marca «Seat 600» y
un reloj Omega. de oro; 2.°, un lavavajillas con fregadero in
corporado y \IDa lavadora superautomática; 3.°. una. le.-vadora
superautDmática yun televisor maree. «Wemer».

Los gastos de matriculación e impuestos de lujo del automó
vU serán de cuenta del agraciado.

La. venta de 168 papeletas de la rifa se efeetual'á a través
de las Asociaciones adheridas a la Federación y de la Secretaria
de ~a misma.

Lo que se publica pe.ra general conocimiento y demás que
cOl"'responda, debiendo sujetarse la rifa a cuanto dispone la le
gislación vigente.

Madrid, 8 de julio de 1971.-El Jefe del servicio, Francisco
Rodríguez Cirugeda.-4.146-E.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Carre~
teras de Zamora por la- que se lija lecha para pro
ceder el levanta11J-iento de actas previas a la 0C1b
pación de las fincas afectad48 por las obras de
«Ensanche, mejora y acondictonamientode firme
de la carretera 'N-525, entre los puntos kilométri~
cos 352,OOJ al 395,000 del cruce con la C-620. a Re·
quejo. Término municipal de Triu!é (Zauwra)>>.

Se hace público, de acuerdo con el articulo 52 de la vigente
Ley de Expropiación Forzose., que el próximo dia 20 de julio,
a las diez horas y en el Ayunte.miento de Trimé, se iniciará
el ~evantamiento del acta. previa a la ocupación de los bienes
y derechos afectados por el expediente de referencia y perte
necientes a los siguientes titulares:

Se hace público igualmente que los intereses y posibles ti
tulares de derechos reales' afectados pueden formular por es·
crito ante esta Jefatura, ha..-~a el diasefiala-do por el levanta~
miento del acta previa, alegaciones a los solos efectos de


